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La imagen hace referencia a la mano estrechada al primer paciente al cual le calmaste el dolor, aliviaste la disnea, o simplemente prometiste no dejar solo en 

tu primera guardia de R1 como médico de la UCO. Probablemente serás siempre para ese ser la persona que no solo lo libró de su dolor, sino que le transmitió el 

valor para soportarlo... tan sólo con tus manos. Te aseguro que esa calma no se olvida más...

Carolina Cicero
Hospital “Luis C. Lagomaggiore”. Mendoza, Rep. Argentina

* Reglamento disponible en www.conarec.org
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REGLAMENTO DE PUBLICACIONES DE LA 

REVISTA DEL CONSEJO ARGENTINO DE 

RESIDENTES DE CARDIOLOGÍA

La Revista del Consejo Argentino de Residentes de Cardiología 

(CONAREC) publica artículos sobre temas relacionados con la 

Cardiología en su más amplio sentido.

La Revista CONAREC es una publicación bimestral de marzo a di-

ciembre (cinco números anuales) con objetivos asentados en la di-

vulgación de material científi co y educativo sobre la especialidad. 

La publicación es de tipo impresa y electrónica (www.revistacona-

rec.com.ar), ambas de acceso gratuito. La distribución de la versión 

papel se realiza a nivel nacional y está dirigida a residentes y con-

currentes de Cardiología, así como a cardiólogos clínicos e inter-

vencionistas, técnicos en Cardiología, centros asistenciales, asocia-

ciones científi cas, bibliotecas y facultades de Medicina. 

Los principios editoriales de la revista se basan en los requisitos de uni-

formidad para manuscritos enviados a revistas Biomédicas (Uniform 

Requirements for Manuscripts Submitted to Biomedical Journals) redac-

tados por el Comité Internacional de Editores de Revistas Médicas 

(Internacional Comittee of Medical Journal Editors – ICMJE) en su más re-

ciente actualización, disponible en www.icmje.org.

ORIGINALIDAD DEL MATERIAL

Los artículos enviados deben ser, de preferencia, originales e inédi-

tos. En caso de haber sido publicados o encontrarse en evaluación 

en otra revista biomédica, debe hacerse mención de ello al mo-

mento del envío del material. También se debe avisar en caso de 

haber sido presentado previamente en una sociedad científi ca, no 

siendo esto causal de exclusión.

Artículos duplicados. Cuando el autor presenta el material, debe 

realizar una declaración al editor acerca de todas las presentacio-

nes e informes previos que pudieran ser considerados publicacio-

nes duplicadas del mismo trabajo o de otro similar. El intento de 

una publicación duplicada, sin una notifi cación previa y sin el con-

sentimiento del Comité de Redacción, hará que el artículo presen-

tado sea rechazado. En el caso excepcional de que sea publicado, 

el Comité de Redacción publicará a su vez un aviso acerca de las 

características del material duplicado, incluso sin el consentimien-

to de los autores.

Publicaciones secundarias. Los artículos se considerarán para publi-

cación secundaria siempre y cuando se ajusten a las recomendaciones 

ICMJE y los editores de ambas revistas lo aprueben. Además debe ser 

debidamente aclarado en el texto que ya ha sido publicado en todo o 

en parte y deber citarse adecuadamente la publicación original.

ÉTICA

Los trabajos clínicos experimentales que sean enviados para 

su evaluación deben elaborarse respetando las recomendacio-

nes internacionales sobre investigación clínica desarrolladas en 

la Declaración de Helsinki de la Asociación Médica Mundial re-

visada recientemente (www.wma.net/es/policy) y deben ha-

ber sido aprobados por un Comité de Ética  institucional o regio-

nal responsable en experimentación humana. En el caso de utili-

zación de animales de laboratorio, deberá ajustarse a las normas 

de la Sociedad Americana de Fisiología. Los autores de los artículos 

aceptan la responsabilidad defi nida por el Comité Internacional de 

Editores de Revistas Médicas (www.icmje.org). 

PROTECCIÓN DE LA PRIVACIDAD 
DE LOS PACIENTES

No pueden publicarse descripciones, fotografías u otros detalles 

que contribuyan a identifi car al paciente, a menos que esta infor-

mación sea indispensable para la exposición del material; en ese 

caso, el paciente o el padre o tutor de los menores de edad ex-

presarán su consentimiento por escrito, el cual deberá adjuntarse.

REGISTRO DE ENSAYOS CLÍNICOS

La Revista CONAREC apoya las políticas para registro de ensayos clí-

nicos de la Organización Mundial de Salud (OMS) y del ICMJE reco-

nociendo la importancia de esas iniciativas para el registro y divul-

gación internacional de información sobre estudios clínicos, en ac-

ceso abierto. En consecuencia, solamente se aceptarán para pu-

blicación los artículos de investigaciones clínicas que hayan re-

cibido un número de identifi cación en uno de los Registros de 

Ensayos Clínicos validados por los criterios establecidos por la OMS 

e ICMJE. El número de identifi cación se deberá consignar al fi nal 

del resumen.




